
cuidamos mejor
Porque juntos



Una red de colaboración pensada por y para veterinarios.

Sabemos que cada día te enfrentas a casos que merecen una atención especializada, pero 
remitirlos no siempre es sencillo: pérdida del vínculo con el cliente, falta de confianza en el 
centro de referencia, o simplemente... tiempo.

Medivet Conecta es el programa de colaboración entre el grupo Medivet y clínicas veterinarias 
como la tuya. Unimos fuerzas para ofrecer a tus pacientes acceso a especialistas, tecnología avanzada 
y hospitalización 24/7 — sin perder el vínculo contigo como veterinario principal.

Una colaboración pensada para crecer juntos.

¿Qué ofrecemos?

¿Qué es Medivet Conecta?

Tú sigues siendo el veterinario de confianza.

Nosotros sumamos tecnología, especialistas y disponibilidad.

El paciente se beneficia de una atención integral.

Un modelo de remisión
transparente, sin ataduras.

Atención especializada
a tu alcance

Sin exclusividad: puedes colaborar con 
quien desees.

Sin mínimos de facturación: la retribución 
aplica desde el primer caso.

Sin competencia por nuestra parte: no 
ofrecemos medicina preventiva
(vacunas, planes de salud, etc.).

Equipos de especialistas en múltiples 
áreas.

Hospitales con UCI, diagnóstico por 
imagen y quirófano 24/7.

Casos complejos o urgentes tratados con 
máxima calidad.



¿Cómo funciona?
Paciente referido desde tu centro a nosotros. 

Atendemos al paciente con los más altos estándares clínicos.

Recibes una asignación económica por el seguimiento de tu paciente remitido.

El paciente vuelve contigo para su seguimiento.



El Contrato: fácil, rápido
y a tu medida

¿Cómo funciona?

Dos formas de conectar

Remite a tus pacientes cuando necesiten pruebas, cirugías o atención especializada.

Nosotros los atendemos y tú recibes una asignación por el seguimiento de tu paciente 
remitido y por la información de nuestros servicios a tus pacientes. 

Mantendremos la comunicación contigo y no contactaremos a tus clientes
con fines comerciales.

Remisión de pacientes a los centros de nuestro grupo.

10% de asignación sobre la base imponible por cada caso referido.

Sin exclusividad ni mínimo de facturación.

Seguimiento del caso en tu centro. 

Welcome pack para acceder a toda la información de manera sencilla y rápida de nuestros 
especialistas. 

Accede a nuestros recursos avanzados sin cambiar tu operativa habitual.
Este modelo está pensado para clínicas que desean ofrecer a sus pacientes acceso a procedimientos 
avanzados, tecnología de última generación, hospitalización 24h y el apoyo de un equipo 
multidisciplinar de especialistas, sin necesidad de modificar su operativa habitual.

¿Qué incluye?

Acuerdo Esencial



Remisión de pacientes a los centros de nuestro grupo

15% de asignación sobre la base imponible por cada caso referido

Sin exclusividad ni mínimo de facturación.

Seguimiento del caso en tu centro. 

Welcome pack para acceder a toda la información de manera sencilla y rápida de nuestros 
especialistas. 

Cartel en tu centro visible con la información del centro de referencia.

Mensaje en el contestador telefónico fuera de horario indicando a cuál de nuestros hospitales 
pueden acceder. 

Información de contacto del hospital de referencia en las cartillas de salud para que tus 
pacientes siempre sepan donde acudir en caso de urgencia.

Mención en redes sociales de nuestra alianza y colaboración.

Establece una alianza visible con nuestro grupo y potencia la atención continua de tus 
pacientes. Pensado para clínicas que quieren consolidar una relación más estrecha, reforzar su 
servicio al cliente y aumentar la continuidad asistencial.

Difusión activa del hospital de referencia en tu clínica para dar el mejor servicio
a tus pacientes: 

Tú nos ayudas a que más propietarios sepan nuestra alianza, para que tus pacientes sepan 
dónde acudir en caso que tu no estés.

¿Qué incluye?

También remuneramos:

Además:

Acuerdo Conecta Plus

¿Qué se remunera?
Casos derivados
que incluyen:
Consultas o procedimientos.

Cirugías especializadas.

Diagnóstico por imagen.

Pruebas de laboratorio interno.

Casos en los que el cliente acude por 
cuenta propia, pero es paciente tuyo 
habitual.

Cremación, analíticas externas o 
productos (piensos, collares, etc.).

Administración ni cesión de 
medicamentos.

No
se remunera:



Áreas de especialización

Medicina Interna
y Especialidades 
Clínicas

Cirugía Avanzada
y Traumatología

Medicina Interna.

Medicina Felina.

Gastroenterología.

Endocrinología.

Nefrología y Urología.

Hematología.

Oncología.

Cardiología.

Neurología y Neurocirugía.

Dermatología avanzada.

Medicina de Exóticos.

Cirugía avanzada y 
especializada.

Cirugía mínimamente 
invasiva.

Traumatología y Ortopedia.

Laparoscopia.

Neurocirugía.

Diagnóstico
por Imagen

 Tecnología
y Apoyo Diagnóstico

 Rehabilitación
y Cuidados Integrales

Radiología.

Ultrasonido / Ecografía.

TAC.

Fluoroscopía.

Endoscopia.

Laboratorio propio.

Electrocardiograma.

Electroquimioterapia.

Láser quirúrgico.

Fisioterapia y Rehabilitación.

Acupuntura.

Odontología avanzada.

Anestesia y analgesia.

Eutanasia.

Instalaciones
Exclusivas

Hospitalización 24/7
y urgencias.

Hospital exclusivo
para gatos.

Tienda especializada.



¿Por qué sumarte
a Medivet Conecta?

Nuestro equipo

¡Súmate! 
Colaboramos, no competimos
Con Medivet Conecta nos enfocamos en medicina especializada, no en medicina preventiva.
No realizamos vacunas, planes de salud ni consultas generales. Tu paciente sigue siendo tuyo.

El vínculo con tu paciente se mantiene
Tú decides cuándo remitir. El seguimiento lo realizas tú en tu centro. Nosotros intervenimos solo 
cuando lo necesitas.

Acceso a especialistas, tecnología y procedimientos avanzados
Te damos apoyo en lo que no puedes ofrecer en tu clínica, para que puedas cubrir más 
necesidades sin asumir inversiones ni riesgos.

También te informamos si tu paciente acude por su cuenta
Si tu cliente acude directamente a uno de nuestros centros —por ejemplo, fuera de tu horario 
habitual—, lo consideramos igualmente como paciente referido. Te informamos de inmediato, 
mantenemos la comunicación contigo y, por supuesto, recibes la misma retribución económica.

 Con el Acuerdo Plus, tus posibilidades aumentan
Al incluirnos en tus cartillas, en redes sociales, en el cartel informativo de tu clínica y en tu 
contestador automático, aumentas la visibilidad de nuestros servicios entre tus clientes.

En Medivet Conecta ponemos a tu disposición un equipo multidisciplinar de especialistas 
altamente cualificado formado por profesionales con amplia experiencia en cada área. Desde 
medicina interna hasta neurocirugía, lo que necesites, cuando lo necesites.



Esto se traduce en:
Más derivaciones indirectas (clientes que acuden por sí mismos).

Más casos remunerados.

Y un mayor porcentaje de retribución: 15%
• Bienestar compartido: el paciente gana, tú también.
• Trabajamos contigo para ofrecer un servicio excelente y completo. 
• Y como es justo, recibes una retribución por cada caso derivado,
  porque tú generas la confianza y haces el acompañamiento.

Sin exclusividad, sin compromiso de volumen
No hay mínimos ni obligaciones. Tú decides a quién remitir, cuándo y por qué.

¿Empezamos?
¡Nos encantaría contar contigo!
Sabemos que cada clínica es única, y por eso nos adaptamos a tu forma de trabajar. Medivet Conecta 
es una propuesta de colaboración transparente, sin exclusividades, con beneficios claros para ti, tus 
pacientes y tus clientes.

Si te interesa
o quieres más información, ¡Contacta con nosotros!

medivet.conecta@medivetgroup.com javiera.ortega@medivetgroup.com 

Empieza a remitir pacientes cuando lo necesites, sin mínimo de casos ni compromiso
de volumen.

¿Cómo dar el primer paso?

Elige el modelo de colaboración que mejor se 
adapta a tu centro (10% o 15% de asignación).1
Firma el acuerdo:

• Firma digital: rápida y sin papeles. 
• Firma manual: imprime el contrato, firma cada hoja, y envía el documento escaneado.

2
Recibe tu Welcome Pack Medivet Conecta, con materiales personalizados (según 
tipo de acuerdo que elijas):

• Cartel informativo.
• Tarjetas para cartillas. 
• Recursos digitales.

3

4

¡Listo! Así de sencillo 

Emite tu factura trimestralmente y recibe el pago a los 30 días desde la emisión.5

689 48 39 51
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